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Establece el art. 287 del C.G. del P. que, “Cuando la sentencia 

omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier 

otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 

complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 

presentada en la misma oportunidad”. 

 

Atendiendo a la solicitud elevada por el extremo pasivo, se 

DISPONE: 

 

ADICIONAR a la sentencia fechada a 3 de mayo del anual, la 

cual aprobó el trabajo de partición, lo siguiente: 

 

TERCERO: ORDENAR la inscripción de esta providencia en el 

registro civil de matrimonio de las partes y en el libro de varios. 

OFÍCIESE a la Notaría Cuarenta y Tres (43) del Círculo de Bogotá D.C. 

 

CUARTO: DECLARAR terminado el presente proceso. Por 

secretaría archívese, previas las desanotaciones a que haya lugar. 

 

En lo demás la sentencia de fecha 3 de mayo de 2023 se 

encuentra ajustado a la realidad.   

  

Este auto hace parte integral de la providencia del 3 de mayo 

de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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